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PODER PUBLICO ORGANO LEGISLATIVO NACIONAL 

LEY 103 DE 1940 (DICIEMBRE 21) 
por la cual se dan unas autorizaciones al Gobierno y se re
conoce lllla indemnización a la viuda del héroe colombiano 

Jüsé María Hernández. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
,illTiCULO 1~ ll~utorízase al Gobierno para que proceda 

a levantar la carrilera del Ferrocarril del Sur, en el trayec
to comprendido entre las estaciones de Chusacá y San 
l\figuel. 

ARTICULO 2" Antor1zase igualmente al G.obierno ps.ra 
qu.e venda a las Empresas Unidas de Energía Eléctrica, 
S. A., domiciliada e.n Bogotá, la zona o zonas de terreno de 
prop~edad de la Nación, ocupadas por el mencionado Fe
rro~&rril y sus anexidades y por Ia carretera nacional, en
trE) las estaciones de Chusacá; y San Miguel, en la parte que 
sea necesaria para el .embalse de las aguas del río Muña, 
que proyectan construir dich.as Empresas con el fin de re
g1li.<1.rizar los servicios de e11ergia eléctrica d_e la capital de 
la República. 

Jl.RTICULO 3" El Gobierno p9drá, si lo estima convenien
te, recibir en pago del valor de la zona o zonas de terreno, 
a cr~:e se refiere el artículo anterior, y de los ·perjuicios que 
pueda sufrir la Nación con la supresión de ese trayecto de 
la via férrea, o de una parte de dicho valor, la construcción 
de la variante que sea necesario hacer a la carretera na
cional en el trayecto comprendido entre las· estaciones de 
Ch:i,sacá y San Miguel, con motivo de las obras del embalse; 
la propiedad de la zona de terreno necesaria para la cons
in1cción· de la variante, y la pavimentación de la carretera 
nf,Cional entre los dos sitios mencionados. Si con lo anterior 
no quedare cubierto el valor de las zonas materia de la ven
ta y de los perjuicios que reciba la :t-Jacién, el Gobierno. po
d::<i. aceptar, en pago de la diferencia,, el si.;:ministro de cier.::

-ta cantidad de energía eléctrica para los servicios nació
nalcs. 

liRTICULO 49 Queda facultado el Gobierno para enaje
nnr, a título de venta o permnta, las partes de las zonas de 
terreno a oque se refiere el artículo 21' de la presente Ley, 
que no sean necesarias para las obras del embalse ni para 
la carretera nacionaL 

ARTICULO 5'' Los contratos que celébre el Gobierno en 
ej'ercicio de las autorizaciones conferida$ por Ja presente 
Ley, no estarán sujetos a las formalidades del Código Fis
cal, y únicamente necesitarán para Sll validez ·de la apro
bación del Organo Ejecutivo, previo el concepto favorable 
del Consejo de Ministros. El contrato que se celebre eón 
Zas Empresas Unidas de Energía Eléctrica, S. A., requerirá, 
además, el concepto favorable del Consejo }Tacional de Vías 
de Comunicación. 

ARTICULO 6° Los materiales provenientes del retiro de 
la carrilera del Ferrocarril del Sur, entre Chusacá y San 
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LEY 104 DE 1940 (DICIE?-.IBRE 21) 
pür la caa.l 1a Nación se asocia a la celebraci6n d·2l cuarto 
centenario del descubri1nierito de las t~er'ras de Cl1aralá. 

El Congreso de Cclom bia 
decreta: 

ARTICULO l" I-a Nación se asocia a la ce'lebracién,del IV 
Centenario del ciescubrimiento de las tier'ras de Charalá, 
llevado a cabo por ei ·ilustre ConquistaCtor espafiol. don i\ll.ar-
tfn Galeano, en el año d.e 1540. , 

ARTICUW 2'-' Con motivo de la fausta efemérides, destí
nanse las siguientes ·ps_rtidas para las obras ·que· a conti
nuación se expresan: cincuenta mil pesos ($ 50.000) pa·ra la 
construcción de un hotel de turismo en Charalá, y veinti
cinco mi'l pesos ($ 25.000) p'.l..ra el ercsanche y. mejora del 
IIospitul de la misma cindad. , 

ARTICULO 3'' El 11.otel pódrá ser construído directamen
te pÜr la Nación, y ésta podrá delegar en· el Departarnento 
de Santa::ider la ejecución de la obra. 

La partida destir1ada al ensanche y mejora Gel Hospital 
~erá pa~ada al Síndico de aqu_el esta.blecirn~ehto. 

ARTICULO 41' En el Pre~i.1puesto lfacional se i11cluirán 
las sun1as respectivas, y en caso contrario, el Gobierno que
da facultado para verifica1· las operaciones necesa~·ias .a fin 
de obtenerse' el- fiel cn1nplilniento de la presente Ley. 

ARTICULO 5° Esta Ley regirá desde su ss.nción. 

Dada en Bvgotá a trece de dicien1bre de mil novecientos 
cuarenta. 

El Presidente del Se11ado, FRA.l{CISCO EL.A.DIO RAl'vII
REZ-El Presiden"!:e de la Cámara de Représenta11tes, FA-

Miguel, así como los de las edificaciones de propiedad na
cional que se necuentran de:itro de la zona del Ferrocarril 
en dicho trayecto; que 110 .necesite uti.lizar el Gobierno, se 
entregarán al Consejo Admi.nistrativo de los Ferrocarri
les Nacionales, entidad qlle deberá llevar a, cabo los traba
jos de leva11tamie11to y retiro de esos materiales, y su valor, 
fijado de común acuerdo entre el Gobierno y e1 Co11sejo, 
.será abonado a la cuenta del Gobierno por las iUVersi.ones 
que aquél haga en la ejecución ·cte las obras de qu2 trata la 
Ley 204 de 1936, deducid9s los gastos que ocasione el levan-
tamiento. , 

ARTICULO 7° El Gobierno procederá a abrir los créditos y 
a hacer los traslados correspondientes para pagar a la viu
da e 11ijos de Jo.sé :r,1aria }Ierná:idez, eI hl:itir colombiano 
fusilado en !quitos, la sun1a ele $ 10.000, cor.:i.o vrrlor de las 
tierr8s que éste tenía en Tarapacá. 

PARP ... GRP..FO, Por el mismo concepto se re~onoce a favor 
de' la madre del héroe la suma de .. $ 4.000. 

ARTICULO S• La presente Ley regirá dt:sde su sanci611. 
Dada en Bogotá a trece de dicien1bre de n1il novecientos 

cuarenta. 

El Presidente del Senado, FRANCISCO ELADIO RAIVII
REZ-El Presiden.te de la Cámara de Represen.tani;es, ~DIL
BERTO ESCOBP.R--El Secretario del Senado, R~.fael Can1-
pÓ A.-E Secretar~o de la Cámara de Representantes, Jnrg~ 
Uribe l\'Iárquez. 

Organo Ejecutivo-Bogotá, 
PuJJliqnese y ejecútese. 

21 de dicieml)re de 1940. 

EDUARDO S.!\NTOS 

El Ministro de Hacienda y .Crédito Público, 
Carlos LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Obras Públicas, 
Fr¡incisco RODRIGUEZ Th-IOYA 


